
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 

             
CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 32/2019 (A/SUM-021027/2019) 
RGM/magd 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 Nº  499/19 

 

            
 
 La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar y 

sobre los grupos de riesgo. Asimismo es, ante todo, una herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población 
con la que se pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 
erradicarlas.  

La vacuna frente a hepatitis B para adultos está indicada en la inmunización activa frente a la infección por el 
virus de la hepatitis B (VHB) causada por todos los subtipos conocidos, en personas no inmunes. Los grupos de 
población susceptibles de inmunización estarán determinados en base a las recomendaciones oficiales.  

Puede esperarse que, mediante la inmunización, también se prevenga la hepatitis D (causada por el agente 
delta), dado que ésta no se produce en ausencia de una infección de hepatitis B.  

Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 201604AM0001 para la “selección de suministradores de 
vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación de la administración general del 
estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas para los años 2017 a 2019” como el 
lote 8, si bien quedó desierto en la adjudicación del 24 de febrero de 2017, por lo que no se puede formalizar contrato 
derivado. 

 Por todo ello y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un expediente para la 
adquisición estimada de 126.000 dosis de vacuna de hepatitis B para el adulto con cargo al presupuesto de la Dirección 
General de Salud Pública para los años 2020 y 2021.   

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE LA 
VACUNA FRENTE A HEPATITIS B DE ADULTOS PARA LOS AÑOS 2020 Y 2021”, promovido por la Dirección 
General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.407.369,60 euros (4% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
FECHA 
 
 
                  

12 de agosto de 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
El VICECONSEJERO DE HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

(P.S.O. 911/2019, de 25 de julio) 
El VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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